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Ilmo. Sr, Director general de Sanidad.

de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No se
admitirán al concurso a los funcionarios cuyas instancias hayan
sido presentadas fuera de plazo en el Registro del centro, depen
dencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez transctrrrido el plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Adjudicación de plazas.-Be efectuará tomando e
consideración los años. meses y días de servicios efectivos reco
nocidos oficialmente que tengan las as:plrantes.

A las Mpirantes procedentes de la- ultima promoción de la
Escuela de Instructoras Sanitarias se les adjudicarán las plazas
P')r orden de púntUMióh total que hayan obtenido a ~a terminación
del curso y que Sirva para determinar el orden de colocación
en la rel'ación de funcionarios del Cuerpo respectivo.

Los excedentes forzosos podrán utilizar el dereeho preferente
para ocupar alguna. de las vacantes que exista en la localidad
donde servían cuando se produjo su cese, y los exeedentes volun
tarios podrán asimismo utilizar, en su caso, aquel derecho pre
ferente, concedido por una sola. vez y durantE un plazo de quince
años, para ocupar plaza vacante en la localidad donde servían
cuando se produjo su eese en el servicio activo, si en el presente
concurso se convocaran dichas plazas.

Valencia: Una en la capital.
Valencia: Una en Jativa.
Valladolid: Dos en la capital.
VaHadoUd: Una -en Med.ina del campo.
Vizcaya: Dos en la capital.
Zamora: Una en la capital.
Zaragom: Dos en la capital.

Encontrándose vacantes diversas pl-azas en cada una de las
plantillas según se especüíca,

Este Ministedo, en ejercicio de las funciones que tiene enco
menda<l.as, convoca concurso para su provisión, que se regirá
por 10 dispuesto en el Reglamento del Personal de la Dirección
General de Sanidad de 30 de marzo de 1951, disposfciones concor
dantes y por las bases siguienteB:

Primera. Plazas convocadas:

Instructoras sanitarlas.-CorretJpondl'entes a Instituciones hos-
p~ar~: .

Escuela Nacional de Pueri-cultura.: Una plaza.

servicios Provinciales y Rurales: Una plaza en cada una
de las localidades siguientes:

Villa.rrobledo (Alba.cete).
Igualada (Barcelona).
Cádiz.
sanlÚCM' de Barmmeda (Cádiz).
Segorbe (Castellón).
Cabra (Córdoba).
Lérida.
Arrecife (Las Palmas),
Madrid.

Lo que comunico a V. L para. su
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños.
Madrid, 8 de junio de 1971.

conocimiento y efectos.

GARICANO

Enfermeras Puerieultoras:
Instituciones hospitalarias, HospItal del Rey: Una plaza.

servicios Provinciales y Rurales: Una en cada una de las
localidades siguientes:

Badajoz.
Baleares.
Gu:adix (Granada).
Linares (Jaén).
Madrid.
Málaga.
Orense.
P011tevedra.
Vl~' (PontevOOra).
RetIB (Tarragona).

Begunda. Aspirantes.-Podrán tomar parte voluntariamente
en este concurso los funcionarios de carrera. de a08 cuerpos y
especialidades mencionadas que se encuentren en situación de

6) 8ervtclo a.ot1vo.
b) EX'Oedencia voluntarIa duran·te un afto como nún1mo, sI

bien serán reingresadas únicamente en número igua.l &1 de plazas
que exoedan de las que se adjudiquen 8. 1GB obligadas a concurS'at'.

y obliga:tor1~ente:

a) I..as que se encuentren en situooi6n de excedencia forzosa.
o con destino provisional. por haber solicitado la reln.oorporad6n
aJ. servicIo a.ctivo desde excedencia voluntaria. En caso de que
no consiguiere. plaza. en el a.ctualconeurso, pasarán 801& situe.cIÓn
de excedencia voluntaria.

b) Las Instructoras o Enfermeras Pruericultora.s que habien
do seguido el curso de capa.cita.ctón en la Escuela de Instructoras
Sanitari'llB durante el afio ooadémioo 1976-71 hayan superado éste.

En el supuesto de que no consiguieran plMi8. por no solicitar
todas las vacantes, serán destinadas -con .carácter forzoso a
las que la Dirección General considere oportuno.

Tereera. 8olicitudes.-Serán formuladas mediante instancia
reintegrad·a con pólWa de tres pesetas diri'gida al Direotor general
de Sanidad, plaza de España., número 17. Madrid-13 en la que
se consignará nombre y apellidos, aocalidad de residencia., pro-
vincia, seft,as, pertenencia al Cuerpo y especialidad convooados,
si,tuación actUal de la. misma, plaza que se venga. desempefiando
y carácter, en su caso, y plazas .que se aoliettan por rlguro,so
orden de preferencia y, de resultar procedente, derecho"prefe
rente que se pretenda. hacer efectivo, e. tenor de 10 dispuesto
en Ira base cuarta..

Se presentoEán en el Reglstro de este Centro dlreotlvo o en
la. forma que determina e1 artículo 66 de 1& Ley de Pl'ocedimiento
Administrativo.

Los excedentes voluntarios que acudan ad concurso unirán
a s,:\ ~l1citud ~ecl~8:Ci6n jurada. de no estar sujetos a expediente
jUdlClsJ o disclplinano o pendiente de fallo de Tribunal de honor,
ni de haber sido separados oomo consecuencie. de los mismos
durante el tiempo de excedencta voluntaria de Cuerpos de la
Administración del Estado, local o institucional En caso de re.
sultar adjudicatarios de alguna plaza, presentarlin certificado ne
gativo de antecedentes penales.

El plazo para la presentación de mstancf.as será de treinta
días hablles oontados e. partir del siguiente al de la publiC81Ción

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecom.unicación por la que se rectifica el nú
mero de plazas vacantes en la convocatoria de Su
balternos ele Correos de 12 de enero del año actual,
anunc:adas en la del 8 de junio ü,ltimo y publkadas
en el «Roletin Oficial del Estado» número 158, del
día 3 del corriente.

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» húmero 158. del
dia 3 del actual. la Resolución de esta. Dirección General de 8 de
junio último, la lista alfabetizad·a proviSional de opositores edmi·
tidos y excluidos al Cuerpo de SubaJ.ternos de Correos de la
convocatoria de 12 de enero de este afio, se obServa un error
de transcripción en el número de vacantes a cubrir en la misma.
ya. que las existentes en dicha fecha eran 183, en lugar de loas 153
anunciada.s.

Madrid, 6 de julio de 1971.-EI D1reotor general, León He
rrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de junio de 1971 por ia que se convoca
oposición directa para cubrir la cátedra del gru
pO XXVI de la Escuela Técnica Superior de Inge.
nieros de Minas de Ovíedo.

Ilmo. Sr.: vacante la cá,.tedra del grupo XXVI «Derecho y
Economia», constituida por la asignatura de «Dere<mo y Eco
nomia», de la Escuela. TécniM Superior de Ingenderos de Minas
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto oonvoou di.cba plaza a oposic1ón,
que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas gen.erales

1.* La opo.s1eión se regirá por lo esta:bleeidoen la presente
COI1voc81toria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la. Administración pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<BoIetln Oficial del Estado. del 241); Reglamento
de OposIciones _a Ingreso en los OUerpos de oa.tedrátiooe de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Ofielal
del Estiado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 (<<Boletln OficlaJ del Estado. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletin Oficlll.1 del !:!;todo. del 11 de agosto) y 13
de juIlo de 1965 (<<Boietln Oficial dei Estado. del 31); Dec<eto
de la Presidenci8 del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de1·15), por él que: se a.prueba le. Ley articu
lada. de Funcionarios .Civiles del Esttldo.y orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Ofidal del Estado» de1 24 de febrero).

2.11 El nombramiento en propiedad del opositor que· sea. pro
puesto por el TrU>UMl quedará supedttado &l desempeño efectivo
de la cáJtedra, de acuerdo con el :Decteto de 9' de febrero de
1961 (<<Bol<tln Oficlll.1 del Estado» del 26), durante el plazo de
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un .afio, y se le otor·gaci\, en su C$SO, 4X)R""., ,antIgüedad, de
1& fecha en que .se hizo cugo <lelas, ensefianzas.

3.'" Los crrores de hecho, que pudieran,·advertirse se .podrán.
subsanar en cualquier momento de ' oficio. oa petición del, par-
~m~. '

4.& La oonvoca.to11.a y sus bases, y cuantos lte'tás adrniJl1s..
trativos se deriven de ésta. y de la á.ctuaeióndel Trmunal, poodrán
ser impugnad~ por los interésad.QS en los,cBoSO$Y en la forma
establecida. en 113. DeY de, Procedimiento Adri:li!Ust4'"ativG.

lI.Requ-tsitds

Lo- Podrán OOncurtirt<>dOlS los espaúoles de uno y otrosexó
que reúnan los' siguientes requiSitos:

a) Mayor de veintitréS afi06.
b) Estar en posesión de cua.:lquiera delQS s.iguientas títulóS

o haber aJ:lon.ado los derecl10s pa.ra su "xpedición: Arquitecto
o Ingeniero por 106 planes e.ntetioresa. 1m. 'Docto;, Ingeniero,
Doctor ArqUItecto o' Doctor 'en F'aCUlta.d·Universibairia..

e) A.creditaZ' haber rea.liza.<l.o,(:9momínimo, dos afios de ptá,c..
ticas docente o investigadora, ,después' que se adquiera el derecho
a la obtención del titulo' de Ingeniero' o Licencia.d.o.

d) No padecer, enfermeda4Có11tagiosa ni· defecto físico. o pSi.
quico que inhabilite para el~viCio.

e) No haber sido separádo med1ante'expedi~te.disciplíno.--;
rio del servicio del Estado o de la Administración- Local. ni ha-.
liarse inhabilitado para el.· ejerci'clo de .funciones públicas

f) Oa.recer .de antecedentespena.les. ,. .. .
g) En el caso de aspirantes ·femenin-os, ... estar exenta;s del

Servicio Social o haher cu.rnplido· elml..';mo. antes de expirar el
plazo de presentación dedocwnentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente Uce-nciaeele
siáSt,u'8,.

I1I, Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a eate. Ministerio .dentro .del·plazode trei11ta .dias
hábiles. a partír d~l siguiente· a .1a. publ1~eiónde la.presente
convoca.toria, haciendo oonst.a~expresameIlte.eJ.. dQnücilio del·a,s.
pír8i!lte. número del documento nacional de identi<iad.titlllo que
posee, que reúne. todos IQS requisitos del .apartadó ·1.° de 1a-nor
ma II, y que secompromete~encaso de ser fl.-probacto. a jurar
ooatamiento a los Plrincipios 1i'Undamentales.de11dOvil¡liento.Nar
cional y demás Leyes Fundamentales deL~eino.apartadoe) del
artículo 36 de la LeY de Funciona.ri.os Civiles ·délEstado<Le· 7
de febrero de 1964.

2.° La presentación de solwitudespodráhaoorseen el RegistrQ
General del Departamento y en .. los GobierI106 .ClviJ:e6.j .Delegar
ciones Administrativas de ,este Ministerio en liaarespeOtiva,s pro
vincias y Ofidna.s de carr~ de' eont'ormidadcon l0estab~id()

en. el artículo 00 de la. LeY'de procedimiento.Administrativo
de 17 de julio de 1958 (<<Boletln Oficial de1:Estado» del 18), a.
las que áCOIp.paií.arán el recibode haber,abQnadoen:1fi Habili
tación General del Ministerio75peaetas enconoepto ·.¡:J¡e,d-erech06
de examen y 100 pesetas por forma.ción de· #:xpedienw, pudiéndose:
abonar dichas cantidades globaJmente. Log'españOlearesidentes
en el extranjero presentarán su petlciónante lea r-epr-e"entaciones
driplomáticas y consulares.

Cuando las solic1tude6 se presenten fueta die! Registro Gener&l
del Departamento deberá hacerse constar en lila·mismas el núme
ro del giro pOstal o telegráfico correspondiente. Este será re
nütido con anterioridad a la.pre3entacióll de laSOHc1tlld y se
hará oonstar la oposición de que se trata.

Es indispensa.ble que se.una a la insta¡:lcia certificación acre-
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos Ql1os. como mínimo, enpentr~Qficia1esde Enseúanza
Superior, Consejo s¡¡perior.de 1llv~igacionesOlentmcas,Qentros
no e",,'1;a.ta.1es reconoci-dos.centr08universitarioo- o de la Enset1anza
Superior del extranjero que tengan ca.rácteroficlal,lnstitutóde
Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal· deIIí.ve.stiga:cío-
nes y Experiencias,. Instituto NaciOnal deTéCníoa AeroespaciaJ,
Junta de Energía Nu-elear o. ClUa1qUierotr-00entro o!icialde In
vestigación. o ser Catedrático de •. centro ofitiaa' deEnseña.n.za
Media. El citado periodo· de. práCticass~. :con.t.aráde9de.. ·.que se
adquiera· el derecho al titulo·de.·Ingenier.o -o Licenciado, de tal
forma que éste se pued-a. obtener sin más trámite-que el pago
de los derechos oorrespond1entes. A taJ. éfectose hará constar
en la instancia esta· fecha.

Estas práeti'cas se aoreditaráll sóloporeWs()S·. eOlnpl~; m~
diante certifícación de los Rectores. o Dírectores ·deI98 Centros,
En el caso de que el interesado ... resida.. en.··elextrMJero. ·1&,.eer~
tificaoión deberá estar debidamente legali~d8. por .el··Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter·ofici&l del
Centro.

3.<l Expira.do el plaoodepresentación deinsta'ncias; paresa
Dirección General se pubU-cará ene-l«BoletinúficiaJ(1el Estado»
la. lista- de aspirantes s.dmitídos:y excluidOs.·. En ·é~ se. hará
constar el grupo en queha.yan sido incluíctos6Q.u~l19Squeso
liciten acogerse a 108 beneficios de la Ley dé 17 dé Ju1io Q.~ 1947.

Los interesados podrán interponer la· reclamaCíón ·oportune.
(articulo 121 de la Ley de Proo:edinliento Administra;tivo)en el
plaz,o de quince dias, cnntad088 partir del siguiente &1 de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las réc1arrtacionesque se presentaren, se
publicará en el «Boletin Ofieiar del Estado» .las modificaciones

o rect1fiea.clones que· se hubleranprooucido en la 1J8t:l de ad.
mitidos y excluidos.

Contra. la.anteriorresoluclón los interesados podrán interpo
ner l'eeurso de alzada .anteesteMinisterio. en el plazo de quince
élliios habiles.

IV. Tribunal

1.0 El.. M"tn1Sterlo. designará el Tribunail -que ha de juzgar la
oposición, y que estará. oompuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombradas de·· acuerdó con 1'8.8 normas establecidas en
el artieulo.4.0 del. Reglamenoode .Oposicio~ para Ingreso en,
loS : CuerpOS . deC&teck,átioos .de .Escue1a.s TéC111CBa. Actuará de
Seeretarioel Cate<h:átieo málf moderno.

El .nombramiento. del TtitrunaJ. .se publicará en el «Boletin
Oficial· del··ESta.do».

V. Comienzo ae .los exámene,

1.<l El Presidente, de· aeuerdo .Con los Vocales del Tribtma~
determinará y publiqtwá en el t.BOletin Ofie1al del Estado». por
lo menos con quince días .hábiles deantelaci6n. la teoha, hora
ylugar ép.quehanderea.1izar-su presentación los opositores y
si· hubiere lugar. ·.la .. celebraciÓlt .del sorteo para fij8l' el ardeD
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 En· el mom,ento de la presentación al Tribunal los~
sitol·es. entregaran los .tr'abaj08 .prOfeSiona:les y de 1nvestigectÓD;,
en su caso, y una Memoria, 'por triplioado, sobre el concepto.
método, ·fuentesy.program.as··de las d:iscip1inas que comprende
la. cátedra. asi eom.o la- justificación de otros méritos que puedan
a-legar.A continuación el TrIbunal les notificará eleuestionario
del tereereje1"ci<:io y' Jafo-rmadereaJ1mción del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y. proctn"8Eá recoger' los
últimos adelantos de la ci-en.<:ia.y de latéCn.ica en l68 materias
propias de la cátedra. El número de temas no será 1n!erior
&. diez ni superior· a .veinticinco.

2.0 . Se8.doptai'án ~medidas necesarias para que no e-xceda
de ocho· meses el tieIJlpo comprendido mtre :le pub1iea.e16n de
1-a . convocatoria y elcoIJI1.enzo de. los ejercicios. SI durante la
práctica de .las pruebásse observara la vulnerae.!ón dé 10 dis
puesto en esta convocatoria., los oposítores podrán reclamar ante
el· Tribunal el mismo día de la. infracción o- dentro del s1gui'ente
hábiL

3.(> Losejércici'os serán los siguientes:
Primero,-eonsistirá en la. eX:pOsición or8il por el OWsitor. en

el plazo pláximo de una . hora. de sus méritos prOfeSionales y,
de inyestige.clón, cwnP1iéndose las. normas obtenida8 en el a;r.
ticul0 13 elel :Reglamento, de OpOSiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de· Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la tenIllnación
del plazO de diezdias hábiles, contado- desde el \Siguiente, in
clusive, a,·la presenta.ción de 100 oposLtores;

Segundo..,;...;.geexpondrá ore.lmente. durante una hora oomo má
xuno.un&,leccl'óneleg1de;por el Tribunal entre .tres sa.oo.das
a 1& suer:te: del programe contenido en la Memoria. del opmit.o!r.
Esta- lección pOdrá prepararla, una. vez ineomunieado. utilizando
los medios de que disponga,dura.nte el plazo máximo de tres
horas.

Tereero."'--Se expondráp01' escrito. durante el plazo máximo
de tres horas•. un telIlfl. que elegirá. eloposit.or de en~e 108 tres
que se sacarán á. la suerte para tOdos l()s oposi.tores del eues
tionarioentregado por el Tl·lbunaJ.Este ejerclci'O se reaJizará sin
previa 'preparBICión.

Cilarto.~erá de carMter práctico y el Tribuna.l ¡regulará su
desarrollo. según· la. ooturaJ.e2iade la discipIína, pudiendo frae
ci()narlo si 10 est1maconveniente,

Los escritos correspondientes a los ejercicios 1Ier<:ero y cuarto
se leerán públieamente al terminar cada uno de eUos.

VII. Calificación de los ejercicios, propue.sta 11 aprobación

lo" Al terminar cada ejercicio el Tribunal caUficará y pU~
b1icará la·1i-sta de los·opositores aprobados, Finalizada la oposición
el Tribunal formulará propuesta, que hará púb1i1C8. y -elevará
al Mini.'3tefio pa.ra su aprobación.

2.0 La elección -de cátedras la realizarán los opositores apI'o.
bados ante el Tribunal P<Jr el Orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona. debidamente autorizada.
para ello.

SI algún opositor o. persona. debidamente autorizada no con.
curries:e al acto de <elección ni hubiese designado en su instancia.
la. cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla. para [a. que
le propone, apelando sí .fuera necesario e, la votM:.ión.

VIII. Presentación dedocumentoa

1.0 El opositorque-sea. propuesto por el Trtbunal presentan\
anteest.e Departa1l1en~, dénttn del plazo de treinta di~ há
bHes, a partir de lapropu~tadenombramlento,los sigmentes
documentos ae-reditativ-osde las. condieiones .de oap~ldad y re~
qUiSlto-S exigídosen 1& present.eOOIlvooatorla:

a) Partida de nacimiento.
b) Copta compUlSada. del ,titulo acMiémico.
e) Certificación médica..



12808 5 agosto 1971 B. O. del E.-Núm. 186

d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opOlSltoras, -certifi'CaiC16n de tener cumplido o ester

exentas detl. Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia ecl-esiástioo. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caro, de oompatiblUdad de horario con
la función docente, según determina la. Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín QficiaJ. del Estado» dell 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca.so de tuerza
mayor, no present¡wan su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas BUS actuaciones, sin perjuicio
de 16 responsabilidad en que hubieran podido incUl'rtr por fal
sedad de la. instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la
norma IIt de esta convocatoria. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adiciona1 a favor de quienes habiendo apro
bado los ejerdcioa de la oposidón tuvieren cabida. dentro del
¡número de plazas convocadas a consecuencia de le. referida. anu
lación.

Los aspirantes que tengan hi rondid6n de funcionarios públioo.s
estarán exent05 de justificar documentalmente l'as condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga
nismo de que d€penda, acreditando su condición y cuantas cír
cunstandas consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl.os,
Madrid, 28 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, RIcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de jHlio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurio-oposición
paTa la provlsión de la plaza de Profesor agregado
de «ElectTóntca y. AutOZBá~ca» de la Facultad de
Ciencias de la UntveraiCl4d de Valencia.

l'lmo. Sr.: De conformidad ron lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 196.6,

Este Ministerio ha resuelto, nombrad' el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposiciÓIl anunciado por orden de 22 de octubre
de 1970 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 21 de noviembre), para
la provisión en propiedad de la. plaza. de Profesor agregtldo d:::
«Electrónica y Automática» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valencia, que estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Feroondo Senent Pérez.
Vocales: Don José García. santesmases, don José González

Ibeas, don José Luis Lloret Sebastlá.n y don RogeHo 5egovia
Torres, Catedráticos de la Universidad de Madrid, Barcelona
(nueva Autónoma), Valencia. y Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomunicación de Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Exrelentisimo señor don Justo Mafias
Díaz.

Vocales suplentes: Don Salvador Velayos Hermida, don José
Maria Codina Vidal, don Vicente Aleixandre Camposs don Ma
xlmino Rodríguez Vidal, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primero y el cuarto, de la de Barcelona el segundo v
de la. de Valladolid el tercero. •

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de laOrden de 30 de ma.yo de 1966.

Lo digo e. V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 9 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr, Director general de- universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregad,o
de «Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Zaragoza.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Dt;~taf?ento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este MÍmsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por orden de 4 de di~iem
bre de 1~70 (<<Boletín O!kial del Estado» del 29), para. la provisión
en prOPIedad de la plaza de Profesor agregado de «Electrónica»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza que
estará constituido en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor don Justiniano Casas Peláez.
Vocales: Don José Garda Bantesmases, don José oonzález

Ibeas, don Roberto Moreno Díaz y don Salvador Velayos Her-

mida, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero y el
cuarto, de la nueva Autónoma de Barcelona el segundo y de
la de Zaragoza el tercero. -

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Maximiano Ro
driguez Vida!.

Vocales supleíltes: Don Justo Mañas Diaz, don José Maria.
Codina Vldal, don Vicente Aleixandre Campos y don Jasé Luis
Lloret Sebastian, Catedrátioos de la. Universidad de Bilbao, Barce
lona, Vanadolid y Va'lenda, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la orden de 30 de mayo de 1966.

Lo' digo a V. l. paro.. su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MaJClrid, 10 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general d€ uníversidades e Investigación.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-ojlQSoición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de {{Microbiología e Inmunología (con Virología, Bac
teriol.ogía y Micología)>> de la [t'acuZtad de Veterinaria
de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar ei ooncurso-opo.sición anunciado por Ol''den de 30 de noviem~

bre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre),
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de «Microbíologia e Inmunología (con Virología, Baoteriología
y Micologia)>> de le. Facultad de Veterinaria de la Universidad
de Zaragoza, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Exrelentisimo sei'ior don Miguel Cordero del Cam
pillo.

Vocales: Don Lorenzo Vilas López, don Dimas Fernán<lez..Ga.
liano Fernández, don Angel Sánchez Franco y don CM"1{)S Sánchez
Botija. Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero,
segundo y cuarro y de la de Zaragoza el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Félix Sanz Sán
chez.

Vocales suplentes: Don Santos OVejero del Agua, don Ramón
Parés Farras, don Clemente Sánchez-Garnica y Mon·tes y don
Félix Pérez Pérez, Catedráticos de la Universidad de oviedo
(León), Bar~elona, Zaragoza y Madrid, respectivamente.

Los VocaleS de es·te Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966. . .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu~hos años,
Moorid, 12 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Dmo. Sr. Director genera.l de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investíllación por la que se convoca a con
curso de trlUlado la catedra de «Hi$tolollia y Embrio
logia qenerat y Anatomía patológica» de la Univer·
sidad de Oviedo,

Vacante la cátedra de «Histología y Embriología general y
Anatomia patológice._»de la FQ.Cultad de Medieína de la univer
sidad de Oviedo, y a -propuesta del Rectorooo,

Esta Dirección General ha. resuelto:

1.G Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a. lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este C().ncurso de traslado los Cate
dráticos de disciplina igual o equiparada en servido activo o
excedentes y los qu~ hayan sido titulares de la misma diseiplina
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta..

3.0 Los: aspi'1"antes presentarán sus solicitudes a este Mini'ste
rio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según. la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Ofi-eial» del Ministe
rio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la pubUcación de esta Resolución en el «BQ
letin Oficia.l del Estado}}, por conducto de la Universidad donde
presten sus servicias y con informe del Rectorado de la misma,
y si se tra.ta de Catedráticos en situación de excedencia volunta.
ria. activa o supernmnerarios sin reserva de cátedra, deberán


